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DE LA PIOVINCIA DE LOGROO.
PARTE OFICIAL.

---—-----

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS,

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia continúan en el real sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su 
importante salud.

GOBIERNO
DE L.l PROVINCIA D2 LOGROÑO.

NÜMERO 718.

Se anuncia la toma de posesión 
del Secretario del Gobierno de es­
ta provincia D. Juan Bautista de 
la Plaza.

Habiéndose servido dispo- 
nerS. M. la Reina(q. D. g.) 
que D. Juan Bautista de la Pla­
za, Secretario del Gobierno de 
la provincia de Teruel, pase á 
continuar sus servicios á el de 
esta, ha sido puesto en pose­
sión del mismo en 19 del ac­
tual.

Lo que he dispuesto se anun­
cie en este periódico oficial 
para conocimiento de los ha­
bitantes de esta provincia. Lo­
groño 27 de Julio de 1865.— 
Gaspar JVuñez de Arce.

El limo Sr. Subsecretario de la Go­
bernación con fecha 11 del actual me co - 
inunica lo siguiente:

« Según Reales órdenes trans­
critas à este Ministerio por el 
de la Guerra han sido decla­
rados de baja definitiva en el 
ejército el Teniente Coronel de

Infantería D. Gines Casanova y ! 
Soler, nombrado primer Gefe 
del Batallón provincial de las 
Palmas, número 3, el Oficial 
primero de Administración Mi­
litar de la Sección de la Isla de 
Cuba D. Cayetano Diaz y Mon- 
serrat, el Capitan del Batallón 
provincial de Alcalá de Hena­
res número . 58^ D. Bernardo 
del Auto y Avila, y el Teniente 
de Infantería del coarto tercio 
del cuerpo de la Guardia civil, 
D. Sebastian Ansina y Cortés, 
De órden de S. M. comunica­
da por el Sr. Ministro de la Go­
bernación, lo participo á V. S. 
para su conocimiento y efec­
tos correspondientes. »

Lo que se publica en este Boldin oficial 
para que llegue á conocimiento de las au- 
loridades.

Logroño 26 de Julio de 1865,—Gas. 
par Nuñez de Arce.

NÜMERO 717.

En la parada que con sementales del 
Estado, ha estado funcionando en la últi­
ma temporada en Calahorra, el naozo 
apuntador i s'éban Fuentes, cuyo parade­
ro se ignora, contrariando las disposicio­
nes emanadas de la Direction general de 
Caballería y especialmente la Real ór­
den expedida en 20 de Enero del año ac­
tual, exigió á los dui ñ s de oí yeguas i 
beneficiadas en aquel establecimiento à 1 
razon de cuatro reales por cada uua. |

Lo que se publica en este Boletín oficial 
para conocimiento de los ganaderos de ye- ! 
guas de esta provincia, que no deben sa­
tisfacer cantidad alguna por el servicio de ' 
caballege que es gratuito en las paradas . 
del Estado, y á fin de que no pare perjui- 1 
ció el abuso, denunciando á los individuos Î 
de la fuerza del Ejército que ha estado al 
frente de ellas, que por su parle no ha in- i 
fringido lo dispuesto en la Real orden re­
ferida. i

Logroño 26 de Julio de 186o. — Gaspar 
IVuñei de Arce.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Real Decreto.

En vista de las razones que me ha ex­
puesto el Ministro de Hacienda, de acuer­
do con el parecer de mi Consejo de Mi­
nistros,

Vengo en decretar lo siguiinle.-
Artículo 1.’ El derecho de los Ayun­

tamientos á reclamar las excepciones 
ace’‘ca de terrenos de aprovechamiento 
comuu ó dehesa boyal, consignado en las 
ley es de 1 de Mayo de 1855 y 11 de Ju­
lio de 1856, solo podrá ejercitarse res­
pecto de las fincas que no hayan sido ena­
jenadas y hasta el acto del remate.

Art. 2,“ Exceplúanse de la disposi­
ción del artículo anterior las fincas enaje­
nadas ántes de ha publicación do este Real 
decreto en la Gaceta, en ol único caso de 
que los Ayuntamienlos no hubiesen tenido 
conocimiento de ios actos preliminares de 
las ventas y de las mismas ventas.

Se entenderá que han tenido este cono- 
cinaiento siempre que del expediente re­
sulte cualquiera de las circunstancias si­
guientes:

L* Que se ofició al Alcalde constitu­
cional del pueblo donde radicaba la finca 
para que el Síndico nopibrase el perito ta- 
sado’’.

2.^ Que se ofició al Alcalde para que 
dispusiera que en los sitios de costumbre 
se tijaso el correspondiente edicto anun­
ciado el dia y hora del remate.

5.® Que se hizo la inserción y publi­
cación del anuncio de la subasta en el Bo­
letín oficial de la provincia.

Art. 5,“ Las resoluciones que el Go­
bierno adopte declarando no comprendidos 
en la excepción señalada en el núm. 9.* 
del art. 2.“ de la ley de L° de Mayo de 
1855 algunos terrenos reclamados como 
de aprovechamiento común ó dehesas bo­
yales por los Ayuntamientos, causarán 
estado.

Art. 4." Serán condiciones indispen­
sables para conceder la excepción pur ser 
los terrenos de aprovechamiento comuu:

L“ Que el Ayuntamiento reclamante 
acredite la propiedad que tenga el pueblo 
en el terreno solicitado.

2 ° Que acredite que el aprovecha­
miento de los terrenos ha sido libre y 
gratuito para lodos los vecinos en los 20 
años anteriores à la ley de L* de Mayo 
de 1855 y hasta el dia de la petición sin 
interrupción alguna.

5.” Eü las dehesas boyales se acredi­
tará además que producen pastos para el 

ganado de labor, y que toda la dehesa ó 
la parte de ella que se reclama es necesa-. 
ria, atendido el número de cabezas desti­
nadas en el pueblo á la agricultura.

Art. 5.° Si acordada por el Gobierno, 
en virtud de las pruebas suministradas 
por los Ayuntamientos la excepción de una 
finca como de aprovechamiento común ó 
dehesa boyal, apareciesen despues nue-, 
vos datos de los .cuales resulle que no 
concurrían en ella las condiciones señala­
das en el artículo anterior, se procederá A 
la revision del expediente; y oida la Sec­
ción de Hacienda del Consejo de Estado, 
podrá acordarse la venta de la finca.

Art. 6.° A los poseedores de suertes 
de terrenos baldíos, realengos, comunes, 
propios y arbitrios comprendidos en la ley 
de 5 de Mayo de 1855, que no se hubie­
sen provisto del titulo de adquisición con 
arreglo á la expresada ley, se les conce­
de el plazo improrogable de seis meses 
desde la publicación de este Real decreto 
para que lo obtengan; y pasado dicho tér­
mino se entenderá que han renunciado á 
su derecho, y se considerarán los terrenos 
sujetos á la ley de I.” de Mayo del mis-^ 
mo año.

Art. 7.° Los compradores de bienes 
comprendidos en las leyes de desamorti­
zación solo podrán reclamar por los des­
perfectos que con posterioridad á la tasa­
ción sufran las fincas por falta de sus ca­
bidas señaladas, ó por cualquiera otra, 
causa justa, en el término improrogable 
de 15 días desde el dia de la posesión.

La toma de posesión podrá ser guber­
nativa ó judicial, según convenga á los 
compradores. El que verificado el pago 
del primer plazo del importe del remate 
dejase de lomarla, se considerará como 
poseedor para los efectos de este artículo.

Art. 8.* El Estado no anulará las ven­
ias por fallas ó perjuicios causados por 
los agentes de la Administración é inde­
pendientes de la voluntad de los- compra­
dores; pero quedarán á salvo las acciones 
civiles ó criminales que procedan contra 
los culpables.

Art. 9 “ Las reclamaciones que con 
arreglo al art. 115 de la instrucción de 31 
de Mayo de 1855 deben dirigirse á la Ad­
ministración ántes de entablar en'los Juz­
gados de primera instancia demandas con­
tra las fincas enajenadas por el Estado, 
deberán incoarse en el lérmii o preciso de 
los seis meses inmediatamente posteriores 
á la adjudicación.

Pasado este término solo se admitirán 
en los Juzgados ordinarios las acciones do 
propiedad ó de otros derechos reales 
sobre las lincas. Estas cuestiones se sos* 
tanciarán con los poseedores, citándose 
de eviccion á la Administración.

Ar|- IO< Lfts ¡oçidéDçias de vent«|
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pndienles de resolücion se resolverán con 
arreglo á lo dispuesto en los anteriores ar­
tículos.

- Dado en San Ildef nso á diez de Julio 
de mil o.clDcienlos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Hacienda, Manuel Alonso Martinez

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DOSA ISABEL lí,
Por la gracia de Dios y la Cons­

titución de la Monarquía española 
Reina de las Españas. A todos los 
que la presente vieren y entendie­
ren, sabed que las Cortes han de­
cretado y Nos sancionado lo si­
guiente:

Artículo único. Queda dero­
gada la parte segunda del art. 52 
de la ley de 29 de Junio de 1864.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna­

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades así civiles co­
mo militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes

San Ildefonso catorce de Julio 
de mil ochocientos sesenta y cinco. 
—YO LA REINA —El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada 
Herrera.

Re.ál decreto.

Conformáüdome con lo propuesta por el 
Ministro de la Gobernación, y de acuerdo 
con mi Consejo de Minisiros,

He venido en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el adjun­

to reglamento para la formación y rectifi­
cación de las listas de Jurados y demás 
formalidades que han de observarse en el 
sorteo de los Jueces de hech© y en la cons­
titución definitiva del Tribunal.

Dado en San Ildefonso à veintiuno de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cinco 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, José de Posa­
da Herrera.

Reglamrnto 
para la ejecución de la ley de 

imprenta de ^9 de Junio 
de ISOl en lo relativo 

al Jurado.

TITULO PRIMERO.
Z/e la formación y rectificación de las 

listas de Jurados.
Artículo 1.° Para los efectos del ar­

ticulo 40 de la ley de 29 de Junio de 
1864, que determina quiénes serán Jura­
dos en Madrid, en las capitales de provin­
cia y en las ciudades de Espada, se consi­
derarán como mayores contribuyentes los 
que paguen cuotas más altas de mayor à 
menor hasta completa • el número designa­
do à cada localidad.

Art. 2." Solo se formarán listas de 
Jurados en las capitales de provincia y 
en las ciudades en que existan estableci­
mientos tipográficos aprobados por la Au­
toridad.

Art. 3.* Las primeras listas de Jura­
dos que se formen y ultimen con sujeción 
I esto reglameuto serán permanentes, y 

solo podrán alterarse por tas rectificacio­
nes que en ellas se hagan cada dos años.

Art. 4 “ Una comisión compuesta en 
cida localidad del Alcalde y de cuatro 
Concejales nombrados por e^ Ayuntamien­
to extenderá con separación de contribu­
yentes y capacidades las primeras listas 
de los que con arreglo al art. 4(ide la ley 
pueden sérJurados. Al efecto pedirá cuan­
tos datos necesite à las olbúnas de Hacien­
da, á los decanos de los Colegios de Abo­
gados, y en Madrid además á los Presi­
dentes de las cinco Reales Academias.

Desempeñará las funciones de Secreta­
rio de esta comisión, sin voto, el que lo 
sea del Ayuntamiento.

Art. 5 ” Formadas que sean las listas, 
se autorizarán por el Alcalde y el Secreta­
rio; se fijarán en los parajes públicos más 
concurridos y se procederá á su rectifica­
ción en los mismos términos y por los 
mismos trámites que para estas operacio­
nes prescribe el presente reglamento res­
pecto de los años sucesivos.

Art. 6.° No se incluirán en las listas 
de Jurados, ni en caso de haber sido ins­
critos en ellas podrán desempeñar aquel 
cargo los empleados públicos.

Tara los efectos de! art. 40 de la ley 
de imprenta, se considerarán como em­
pleados públicos lodos los que ejerzan 
cargo público bajo la dependencia del 
Gobierno.

Art. 1.® No podrán ser inscritos en 
las listas de Jurados ni formar parte del 
Tribunal de imprenta, aunque hubieren 
sido incluidos en ellas:

I .° Los que no sean vecinos de la po­
blación pon casa abielda.

2 .” Los procesados criminalmente, 
contra quienes hubiere recaído auto de 
prisión.

3 .® Los sentenciados à penas aflictivas 
ó correccionales, aun despues de cumpli­
da su condena, si no se hallaren rehabili­
tados.

4 .” Los que estuvieren bajo interdic­
ción judicial.

5 .” Los fallidos y los que hayan hecho 
suspension de pagos ó tengan intervenidos 
sus bienes.

6 .° Los apremiados como deudores á 
los caudales del Estado, de las provincias 
ó de los pueblos, y los declarados deudo­
res insolventes á los mismos.

7 .° Los que por sentencia judicial se 
hallen sometidos a la vigilancia de la Au­
toridad.

8 .° Los que, también por sentencia 
judicial, estén inhabilitados para el ejer­
cicio de los derechos po íticos.

Art. 8.° Podrán excusarse de ejercer 
el cargo de Jurados los mayores de 70 
años y los habilualmenle enfermos.

Alt. 9.° Para la rectificación bienal 
de las listas, las comisiones de que habla 
el art. 4.” revisarán las respectivas á cada 
localidad; harán en ellas las adiciones y 
eliminaciones que correspondan, y forma­
rán una nota razonada en que expresen 
circunstanciadamente los motivos de unas 
y otras.

Esta nota contendrá con separación 
los casos siguientes:

1 .® De los Jurados inscritos en la últi­
ma lista que hubieren fallecido.

2 .® De los que hubieren mudado de 
domicilio.

3 .’ De los que hubiesen perdido las 
condiciones necesarias para figurar en las 
lisias.

4 .® De las personas que las hubieren 
adquirido.

Art. 10. Las listas -rectificadas y la 
nota de que habla el artículo anterior, 
autorizadas por el Alcalde y el Secretario, 
se fijarán en los parajes públicos más con­
curridos durante los 15 primeros dias del 
mes de Julio de cada año.

Art. II. Cualquier vecino conlribu- 
yint? podrá hacer las reclamaciones que 
estime justas respecto de inclusion ó ex­
clusion en las listas de Jurados, con tal 
que las dirija á la comisión ánles del 31 
de Julio

Art. 12. La comisión resolverá ánles 
d( 1 15 de Agosto las reclamaciones que se 
le hubieren presentado. Los reclamantes 
que no se confirmasen con esta decision 
podrán acudir al Gobernador de la provin­
cia con instancia documentada ánltsdel 
31 del mismo mes:

Art 15 En la misma fecha se remiti­
rán al Gobernador las listas, la nota de 
que habla el art. 9 ® y otra en que se haga 
mención de las reclamaciones presentadas,, 
de lo resuello acerca de ellas y del funda­
mento de cada resolución

Arl. 14. El Gobernador, oyendo al 
Consejoprov¡Dcial,reso:verás¡n ulterior re­
curso las reclamaciones que se le hubieren 
presentado, y comunicará sus resoluciones 
á los Alcaldes en ios 20 primeros dias de 
Setiembre.

Art. 15. Las comisiones rectificarán 
las listas conforme á las órdenes del Go­
bernador, haciendo las inclusiones ó ex­
clusiones que aquella Autoridad disponga, 
y remitirán á esta para el 16 de Cclubre 
dos copias en forma de las mismas listas 
definitivamente rectificadas.

Art. 16. El Gobernador examinará 
las copias de que, habla el artículo ante­
rior, y si las hallase bien formadas, de- 
vc'herá un ejemplar al Alcalde con su 
aprobación ánles del 3 de Noviembre, de­
clarando ultimadas las listas de Jurados, 
y en adelante no se hará por ningún moti­
vo alteración en ellas.

Art. 17. Cuando por primera vez y 
con la autorización correspondiente se ha- 
.^ra en alguna ciudad un establecimiento 
tipográfico, se formarán las listas pe Jura­
dos en ios 15 primeros dias del mes de 
Julio del año en que corresponda ser la 
rectificación general, procediéndose en las 
operaciones sucesivas según lo dispuesto 
en este reglamento.

TITULO IL
Del sorteo de los Jurados

Art. 18. Los Ayunlamienlos de las 
capitales de provincia y de las ciudades 
en que existan establecimientos tipográficos 
aprobados por la Autoridad procederán 
lodos los años en la primera sesión que 
celebren en el mes de Enero á nombrar 
los dos Concejales que han de acompañar 
al Juez de imprenta para verificar el sor­
teo de los Jurados que en cada caso han 
de constituir el Tribunal de imprenta.

En la misma forma nombrarán dos Con­
cejales para que suplan á los propietarios 
en caso de que por impedimento legítimo 
no puedan concurrir al sorlio.

Rl Alcalde respectivo pondrá en noticia 
del Juez unos y otros nombramientos.

Art. 19. El dia 30 de NoviemLre en 
el local que se señale y en público, presi­
diendo el acto el luez de i » prenta y con­
curriendo los dos Concejales de que habla 
el artículo ai ttrior, se depositarán en una 
urna los nombres de todas las personas 
comprendidas en las listas.

El acto se verificará leyendo uno de los 
Concejales, una á una, las papeletas en 
que e.slén escritos los nombres de los Ju­
rados, é introduciéndolas en la urna des­
pues que el otro Concejal haya manifesta­
do en alta voz que los nombres leídos cons­
tan en la lista autorizada que tendrá á la 
vísta.

De esta operación se levantará acta, 
remitiendo copia de ella al Gobernador de 
la provincia.

Art. 20. Las papeletas que contengan 
los nombres de los incluidos en las listas 
permanecerán encerradas en la urna hasta 
la rectificación de estas, teniendo una llave 
el Juez de imprenta y otra uno de los Con­
cejales nombrados por el Ayuntamiento.

Art. 21. El Juez de imprenta dictará 
oportunamente en cada caso providencia 
determinando el dia, la hora y el local en 
que se ha de verificar el sorteo de que ha­
bla el art. 41 de la ley.

Esla providencia será notificada dentro 
de las primeras 24 horas á las parles y à 
los dos Concejales que han de asistir al 

acto, y se hará pública por medio de los 
periódicos oficiales si los hubieie.

Al t. 22. Entre el dia de la notificación 
de la providencia y el del sorteo de los 
Jurados habrán de trascurrir precisamen­
te cuatro dias, que se contarán en la mis­
ma forma que prescribe la ley de Enjub 
ciamiento civil.

Art. 23. En el dia, hora y local seña­
lados el Juez de imprenta, con asistencia 
de los Concejales y del Escribano de la 
causa, extraerá una á una de la urna 60 
papeletas que leerá en v(>z alta, y un 
Concejal designado por el mismo Juez 
escribirá y numerará por el órden en que 
sea leído el nombre contenido en cada una.

Concluida la extracción y en el aclo, 
podrán hacer uso el Fircal ó quien le re­
presente y el denunciado de la facultad de 
recusar que les concede el arl. 41 de la 
ley.

Arl. 24. Las operaciones á que se 
refiere el artículo anterior serán públicas, 
y de ellas se extenderá acta en que cons­
ten los nombres contenidos en las papele­
tas extraídas y lo» de los individuos re­
cusados.

Esta acta será firmada por el Juez de 
imprenta y por los Concejales, l.l Escri­
bano la autorizará, y de ella se entregará 
copia firmada á las parles.

Arl. 25. Firmada y autorizada el acta 
de qué habla el artículo anterior, se volve­
rán a introducir en la urna las papeletas 
extraídas con las formalidades señaladas 
en el segundo párrafo del art 19.

Art. 26. En el caso á que se refiere 
el arl. 40 de este reglamenio, se verifica­
rá el sorteo de los Jueces necesarios para 
completar el Jurado con las formalidades 
establecidas en los artículos anteriores, 
pudiendo recusar el Fiscal y el denuncia­
do la tercera parle respectivamente de los 
qu<^ la suerte designe.

TITULO III.
De la contt.iucion del Jurado y d lenjui^ 

ciamíento.

Art. 27. Los Jueces de imprenta se­
rán los encargados de dirigir hasta su ter­
minación los juicios que se promuevan an­
te el Jurado por razon de los delitos espe­
ciales de imprenta comprendidos en el tí­
tulo 4.® de la ley, y solamente las prime­
ras diligencias de mslíuccion y de secues­
tro respecto á los demás delitos á que di­
cha ley se refiere, conforme á lo prescrito 
en el arl. 57 de la misma.

Arl. 28 Si se cometiere delito espe­
cial de imprenta en una localidad en que 
no haya establecido Jurado, corresponde­
rá su conocimiento al de la ciudad cabe­
za de partido, y si en ella tampoco lo hu­
biese, al de la capital de la provincia.

En e! caso à que S8 refiere este artículo, 
e! Juez de primera instancia del partido 
practicará à prevención las primeras dili­
gencias del sumario y el secuestro de los 
ejemplares del periódico, poniéndolo in­
mediatamente en noticia del Juez de im­
prenta competente para que se encargue 
del conocimiento del asunto.

Art. 29. En la persecución de los de­
litos sujetos al conocimiento del Jurado se 
procederá con arreglo á los trámites esta­
blecidos en la ley de imprenta. En todos 
los casos no previstos por esta ley los 
procedimientos se ajustarán á lo preveni­
do en el derecho común respeclo de los 
juicios ordinarios, y especialmente á la 
ley de Enjuiciamiento civil en le que se 
refiere al recurso de casación.

Art. 30. Toda denuncia por cualquie­
ra de los delitos especiales definidos en el 
til 4.® de la ley se entablará ante el Juez 
de imprenla á cuya jurisdicción correspon­
da el punto donde se baya hecho la publi­
cación

Art. 31, La denuncia deberá formali; 
zarse con las circunstancias que requiere 
el arl. 61 de la ley, acordando el Juez su 
rectificación si fuese necesaria, y sin per­
juicio en su caso de proceder á lo que de* 
termina el arl. 56 de la misma.



Ari. 32. Todas las acluaciooes seña­
ladas por la ley y las demás que hayan de 
practical se en el curso del proceso serán 
autorizadas por los Escribanos especiales 
de imprenta si los hubiere, y en otro caso 
por lo3 numerarios de la población donde 
se halle el Jurado, estableciéndose entre 
ellos con este fin el turno co; respondiente. 
Una vez hecha la designación no podrá va­
riarse ni excusarse el designado sin cau­
sa bastanl*’, que apreciará el Juez presi­
dente.

En caso de imposibilitarse el que haya 
actuado en la denuncia, nombrará otro e.I 
misms Presidente, confornae disponed ar­
tículo 66 de la ley.

Art. 53 Terminadjs las dil gcncias 
del sumario, se procederá al sorteo de los 
jurados con arieglo á lo prescrito en el 
lit. 2.’ de este reglamento; y constituido 
el Jurado, se señalará dia para la vista, 
citándose á las partes y pasándose aviso 
á los Jurados suplentes con expresión de 
la hora y el local en que ha de ce¡ebrars(í 
aquel acto, la clase, nombre y distintivo 
especial del periódico denunciado y el de­
lito que ha de juzgarse.

Entre la citación y la celebración dd 
juicio no podrán mediar menos de tres dias 

, ui más de seis.
Art 34. En la misma providencia en 

que el Juez haga el señalamiento para la 
vista dispondrá que los autos se pongan 
de mauifiesto en la Escribanía del actua­
rio durante los dias que medien hasta el 
anterior inmediato á la celebración de 
aquel acto, à fin deque las parles puedan 
enterarse de las actuaciones y tomar las 
notas y copias que les convengan.

Art. 3o, Dentro del mismo término á 
que se refiere el artículo anterior podrán 
las partes presentar los documentos que 
crean necesarios para su defensa, y las 
listas de los testigos que á su instancia 
han de ser examinados en el juicio; expre­
sando en ellas el nombre, domicilio, pro­
fesión ú oficio de los mismos testigos.

Todos los documentos presentados se 
unirán á los actos inmediatamente por el 
actuario.

Art 36. No podrá aplazarse el acto 
de la vista ni suspenderse despues de co­
menzado sin causa bastante á juicio del 
Juez de imprenta.

Art. 37. Ningún Jurado puede excu­
sarse de ejercer su cargo sino por enfer­
medad, ausencia por justa causa ó paren­
tesco hasta el cuarto grado con alguna de 
las parles.

Art. 38. Los suplentes asistirán ai lo­
cal para sosliluir a los Jurados que no 
concurran, ó cuando por motivo bastante 
en concepto del Presidente se viesen en la 
precision de ausentarse.

Los suplentes solo tomarán parte en las 
deliberaciones y fallos del Tribunal cuan­
do sustituyan á los Jurados.

Art. 39. Si trascurrida una hora des 
pues de la señalada no se hubiesen reuni­
do doce Jueces entre Jurados y suplentes, 
el de imprenta trasladará ai dia siguiente 
la celebración del juicio con nueva cita­
ción.

Art 40. Si despues de esta segunda 
citación no se reuniese suficiente número 
de Jueces y suplentes para la vista, se ha­
rá otro sorteo de triple número de los que 
fdllen, conforme se previene en el art. 26.

Art. 41. El Juez impondrá las multas 
que determina la ley á los Jurados que sfn 
justa causa hubieren faltado al acto de la 
vista despues de la primera ó segunda ci­
tación, sin perjuicio de lo demás á que en 
8U caso pudiera haber lugar con arreglo á 
derecho.

Art. 42. Reunidos todos los Jurados, 
el Presidente, poniendo la mano en el li­
bro de los Santos Evangelios, les recibirá 
juramento en la forma siguiente: ¿Juráis á 
l^ios fallar en justicia?»—«Si juramos». 
—«Si así lo hiciereis. Dios os lo premie, 
y 8i no os lo demande.»—Terminado es­
te acto, el mismo Presidente pronunciará 
esta fórmula: «Abrese el juicio público.» 
. Art. 43. La ausencia del denunciado 
9 w SUS defensores no impedirá en ningún

caso la celebración de la vista ni el pronun­
ciamiento del fallo.

Art. 4i. En la vista se procederá del 
modo que detalladamente pre\ieDeel art. 
63 de la ley.

Art. 4o. Terminada la visla y despe­
jado el local, los Jurados podrán conferen­
ciar entre sí y consultar al Juezdeim.’iren- 
ta sobre los puntos que hayan deservirpa- 
ra ilustrar su juicio, pronunciando despues 
su fallo del modo determinado en los artí­
culos 64 65 y 66 de la misma ley.

Art. 46. Si sedtíclarase aldenunciado 
culpable, á lavez habrá de decidir el Ju­
rado,según .su apreciación, si lo es con cir- 
cunsancias agravantes, atenuantes ó sin 
ellas, aplicando en su caso la pena en los 
grado.? máximo, mínimo ó medio. Acto 
continuóse disolverá el Jurado y el Juez 
presidente acordará las notificaciones y la 
ejecución de la sentencia

Art. 47. Al extenderse el fallo se ex­
presará solamente si en virtud de la vo - 
tacion verificada es aquel absolutorio ó 
condenatorio y la cantidad en que consista 
la pena sin determinar los nombres de 
los Jueces que han volado en uno ú en 
otro sentido ni tampoco si ha sido acorda­
do por unanimidad ó por mayoría absoluta 
devotos

Art. 48. Notificada la sentencia, se 
públicará en la Gaceta si el juicioso hu­
biese celebrado en Madrid, y en los Bole 
lines oficíales si !(• hubiese sido en las pro­
vincias, y además se insertará en uno de 
los 1res primeros números que publique 
el periódico denunciado.

Art. 49. Tanto el acusado como el 
Fiscal de imprenta podrán interponer el 
recurso de nulidad establecido en el art.
69 de la ley. Cuando el recurso se inter­
ponga por infracción de la ley en la sustan- 
ciacioa del proceso, se hará expresión de 
la fi'rmalid.id ó formalidades que se hubie­
ren omitido ó practicado viciosamente: 
cuando se inlento por infracción en la impo­
sición de la pena, se citará también la dis­
posición de ley quese suponga infringida.

Art 50. Para que proceda el recurso 
de casación en cuanto á la sustanciacion 
del proceso, es preciso que se funde en 
una de las causas siguientes:

1 .’ FaUa de citación,
2 .* Vicio sustancial en el sorteo de 

Jurados ó en las recusaciones que la ley 
permite en aquel acto.

3 .* Denegación de los medios de prue­
ba que haya podido pioducir indefensión.

4 .“ Haberse impedido á las parles en 
el acto de la visla el uso legal de sus de­
rechos para la recusación de lo.s testigos.

Haber concurrido á dictar senten­
cia menor número de Jueces del señalado 
por la ley.

6 • Falla que pueda dar lugar al re­
curso según el proctídimienío ordinario en 
los casos en que sea aplicable á estos jui­
cios, con arreglo á lo dispuesto en el ar­
tículo 82 de la ley.

Arl. 51. No podrá inlerponers' el re­
curso por las causas á que se refiere el 
artículo anterior si no se ha redamado la 
subsanacion de la falla durante el juicio 
de denuncia y ántes del fallo del Jurado.

8i alguna de dichas fallas se hubiere 
cometido durante la vista pública de la 
denuncia, surtirá efecto |.>ara los fines de 
este artículo la reclamación hecha verbal- 
mente por las partes, la cual consignará 
en el acto p ^r escrito el Escrib no.

Art. 52. El término de cinco dias se­
ñalado por el artículo 70 de la ley para 
interponer el recurso de casación se con­
tará desde el dia siguiente al de la notifi­
cación de la sentencia.

Art. 53. Al escrito en que se inter­
ponga el recurso se acompañará la carta 
de pago que acredite haber hecho la con­
signación prevenida en el art 70 de la ley.

Las disposiciones de dicho artículo no 
son aplicables á los casos en que el Fiscal 
entable el recurso, en los cuales se obser­
varán las reglas del derecho común.

Una vez interpuesto en tiempo y forma, 
procederá el Juez según determina el art, 
71 de la misma ley, 

Art. 64. Elevados los autos al Tribu­
nal Supremo, los denunciados nombrarán 
Procurador y Letrado que les defienda, 
con los cuales se entenderán siempre las 
di igencias que en dicho Tribunal han de 
practicarse.

Art. 53. El término de tres dias á 
que se refiere el art 72 de la ley se en­
tenderá concedido á cada una .de las par­
tes, debiendo entregarséles los autos para 
insliuccionen la forma ordinaria, prece­
diéndose en lo demás como previenen los 
artícu'os 73 y siguientes del lit. 7 ’ de 
la ley.

Al l 56. Las sentencias que se dicten 
en recurso de casación serán motivadas, y 
se notificarán y [lúblicarán del modo es­
tablecido por regla general, insertándose 
además en uno de los 1res primeros núme­
ros que el periódico denunciado publique 
despues de la notificación.

TITULO IV.

De las setiones ^úilicat y de la policía 
de lot estrados en los Tribunales de im­

prenta.

Art. 5/. El Presidente del Tribunal 
de imprenta es el encargado de dirigir las 
discusiones y de hacer guardar el órden 
en las secciones del Jurado. Para este fio 
tendrá las mismas facultades que corres­
ponden según el derecho común á los 
Jueces ordinarios en lo que no esté pre­
visto por este reglamento.

Art. 58. En las sesiones del Jurado 
los Jueces se ; colocarán en un sitio prefe­
rente del local y á ámbos lados del Presi­
dente por el órden de números que les 
hubiere correspondido en el sorteo.

Art. 59. El Fiscal ó quien lo repre­
sente, cuando asista á estrados, ocupará 
asiento separado, así como los defensores 
de las partes que concurran.

Cuando se defendiere el denunciado, 
tendrá su asiento á la izquierda del Es­
cribano.

El Fiscal y los Abogados se presentarán 
con el traje propio de su profesión.

Art. 60. Habrá un lugar destinado 
para los taquígrafos que, á petición de los 
interesados y prévio permiso del Presi­
dente, podrán asistir á las vistas públicas, 
no debiendo exceder nunca su número de 
cuatro en cada uno de aquellos actos.

Art. 61. No se permitirá á persona 
alguna, excepto á los age; tes de la Aulo- 
ridad, enlrar con armas, palo, bastón ú 
otro instrumento ofensivo en el local en 
que se celebre el juicio.

Art. 62 Los concurrentes estarán 
descubiertos y guardarán silencio y com­
postura, obedeciendo las disposiciones que 
para mantener el órden dictare el Presi­
dente.

Art. 63. El que interrumpiere el acto 
de la vista dando señales de aprobación ó 
desaprobación, ó perturbando de cual­
quier otro modo el órden, será llamado á 
él por el Presidente, y expulsado si no 
obedeciere á la primera inlimacion.

En caso de resistir ó de agravar con de- 
moslracione.? irreverentes su desacato se­
rá corregido en el acto por el Juez con 
arreglo á sus facultades, sin perjuicio de 
ponerle a disposición de los Tribunales 
competerites si se hubiere hecho acreedor 
á las penas señaladas en el art. 494 ú 
otros del Código penal.

Art. 64. Los medios de corrección in­
dicados en el artículo anterior serán apli­
cados también por el Presidente cuando 
sea necesario para reprimir los excesos 
que cometan en las reuniones del Jurado 
los denunciados ó los testigos llamados á 
declarar.

Art. 66. El Juez de imprenta será 
responsable de la falta de cumplimiento 
de las reglas que para la policía de los es­
trados se señalan en este título.

mSPOSICION TRANSITORIA.

Art, 66. El Gobierno señídará dis

en que hayan de publicarse las primeras 
listas de Jurados que se formen según lo 
dispuesto en este reglamento, y ampliará, 
si lo estima conveniente, los plazos seña­
lados para su rectificación y ultimación.

Aprobado por S. M. por Real 
decreto de esta fecha.

San Ildefonso 21 de Julio de 
1865.—El Ministro de la Gober­
nación, Posada Herrera.

NÚMERO 716.

CONTADURÍA DE HACIENDA ríBlICi 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

ESTADO que manifiesta las altas y bajas 
ocurridas en el mes de Mayo próximo 
pasado en las Nóminas de Clases pasivas 
que tienen consignado sus haberes eo la 
Tesorería de esta provincia, el cual se 
publica en el Boletín oficial de la mis­
ma, en virtud de lo dispuesto en la Real 
órden de 14 de Marzo de 1856.

BSCCDOSHILS.

ALTAS.

Monte-pío Militar.

Pascual y Balmaseda D.‘Mar­
tina, con 440 escudos anuales 
por Real órden de 30 de Abril 
de 1865. Percibe por la paga de 
este mes..............................

Retirados de Guerra.

Sargento 2.* Verdes y Toro 
Manuel, con 18 escudos men­
suales por Real órden de 27 de 
Abril de 1866. Percibe por la 
paga de este mes fg »

Jubilados de todos los Minis~ 
terios.

Bretón Ariza D. Pedro, con 
1 800 escudos anuales por Real 
Decreto de 31 de Marzo de 
1865. Percibe por la pagada 
este mes..................... .... .150, e

BAJAS.

Pensiones de Regulares.

Martinez Saenz D. Antonio, 
con 500 milésimas diarias por 
órden de la Junta de Clases pa­
sivas de 11 de Noviembre da 
1850; lo es por haber sido colo­
cado ......................................15^500

Monte-pio Mtlitar.

Saenz y Fernandez D.* Cata­
lina, con 73 escudos anuales por 
Real órden de 15 de Diciembre 
de 1860; lo es por haber con­
traído matrimonio. .... 6 ogj

Tolrá y Marsella D.* Escolás­
tica, con 220 escudos anuales 
por Real órden de 12 de Febre­
ro de 4830; lo es por traslación 
de su pago á Valladolid, . . 18,533

Garcíá y Fernandez D.’Nor- 
verla Feliciana, con 220 escu­
dos anuales por Real órden de 
25 de Mayo de 1835; lo es por 
traslación de su pago á Gui­
púzcoa. . ............................. 18,533

Retirados de (Guerra.

Soldado. Moreno y Serra 
Fortúnalo, con 9 escuaos men­
suales per Real órden de 31 de ,> 
i>íáyo de 1864; 1q çgpor nolj»-



herse preseotado al cobro eu 
Ifésnreâes cods cuti vos. . . 9, »

Jubilados de to dos lus Minis­
terios.

Luis y Luis D. IgoaciO/ coo 
72 escudos anuales pur Real or­
den ds Jûj de Febrero de 1853; 
lo es por ‘haber faliecîdo el 16 
de Mayo último. ..... 6, »

Logroño 19 de Julio de 1865 —Anto­
nio de Luna,

AM NCiOS.
INTERESANTE

Á LOS MAESTROS ZAPATEROS.

Se vende una hermosa Máquina de pes­
puntear tanto el salen como charol, becer­
ro etc. etc. sistema Fournaui Leblund, 
perfeccionadas y so darán las Instrucciones 
para realizar los diferentes trabajos; en 
esta redacción informarán.

ABACO ARITMÉTICO 
Ó

yuevo sistema de cálculo numéri­
co, en gran parte mecánico menos 
laborioso y mucho mas fácil, rápi­

do y seguro que el usuab, 
SEGUIDO DE UN APÚNDIGB

en que se esponen y demuestran nuevas 
teorías y leyes sobre las combinaciones

mas comunes de los numeros.
POR

D. Cvaríalo Antonio Mosquera
Bachiller en la Facultad de ciencias y Profesor de 

tnaiemáticas en el Instituto de Pontevedra.

Obra eseneialisima en toiia Biblioltca pública ó pri­
vada y en toda oficina ó bufete: ttpecialntnle ea^ 

íl -de los...

Ingenieros civiles y militares.
Ayudantes y Directores de caminos. 
Arquitectos.
Encargados de las operaciones geodésicas.
Jefes y Oficiales de administración civil ¡ 

y militar.
Oficiales de Estadística.
Comerciantes.
Profesores y Alumnos de ciencias exactas 

y de aplrcacion.
Agrimensores y Tasadores.
Peritos reparli-lores de contribuciones.
Coutratislas de servicios públicos.
Emple idos eu las sociedades de crédito y 

de seguros, «le. ele.

Î MUY CONVENIENTE ES LAS ESCÜE 
LAS DE INSTRÜCCION PBIMaMA CO- 
MO MÉTOOO PRACTICO DE ENSE­

ÑANZA DEL CÁLCULO NUMÉRICO.

PROSPECTO.

La obra que ofrecemos ai públioo satis­
face una de las necesidades mas imperio­
sas dé la ciencia de la cantidad, á la par 
que pone la práctica de los cálculos mas 
precisos é indispensables al alcance de las 
mas limitadas inteligencias.

En efecto, por su medio, se hace en su 
mayor parte automático el irabájo del que 
çatcuia,

Se-economiza un tiempo considerable i
Se dispensa el calculador, aun en las 

operaciones mas laboriosas, de esta cons­
tante y penosísima absorción inteleclna!, 
que exijeneu lodos sus detalles, emplean­
do el método usual.

Se reducen extraordinaria mente las cau­
sas de error en los cálculos'aritméticos; 
siendo esta circunstancia una verdadera 
garantía de exactitud.

Se convierten todas las operaciones en 
simples inspecciones de un mecanismo 
constante, ó cuando más en una muy sen­
cilla suma ó resta.

Sustituye el ABACO con grandes ven­
tajas á todas las tablas llamadas de clen- 
TAS AJUSTADAS y de reducciones; toda vez 
que, llenando estos mismos objetos, no 
reconoce limitación en los términos del 
cálculo.

Empleándose en este nuevo sistema los 
piocedimienlos usníáQS generahzados, vie­
ne á servir por una parle, de medio eficaz 
de iniciación en el cálculo numérico, y por 
otra, de verdadero completo de la Arilmé- 
lica fundamental.

Su manejo no exije mas conocimientos 
que los mas rudimeolarios acercado la nu­
meración decimal y la práctica corriente 
de la ADICION y sustracción Por lo mismo 
una ligera lectura bastará para compren­
der la Instrucción que contiene, ó sea el 
modo de su aplicación.

En rtsúmen, esta obra realiza con rela­
ción al cálculo de los números enteros y 
fraccionarios decimales las ventajas si­
guientes:
Suma facilidad en los procedimientos. 
Completa seguridad en los resultados. 
Economía conttderable de trabajo y fatiga. 
Economía extraordinaria de tiempo.

CONDÍCIOXÍS DE lA SÍSCRICIOI.

Esta obra se publicará en un lomo com­
pleto, 4,* mayor, de 550 páginas proxi- 
mame;ite bajo la forma de un album, es­
meradamente impreso y en papel igual al 
del prospecto.

Los ejemplares irán recorlados y encua­
dernados à la rústica y llevarán un índice 

, marginal de las páginas ó tablas de más 
‘ frecuente uío, para facilitar su manejo.

Comenzó á repartirse la ediccion en 1.® 
de Otlubre próximo pasado.

El precio de cada ejemplar es 28 reales 
en esta provincia y 50 fuera de ella, fran­
co de porte.

NOTA. A los libreros y demás perso­
nas que se sirvan hacer pedidos por mas 
de 10 ejemplares se les abonarán uno y 
medio reales por cada uno y dos si el pe­
dido excediere de ciento; y en este último 
caso se darán además dos ejempLres gratis.

No se servirá ningún pedido sin que se 
remita anticipado su importe en sellos de 
franqueo ó libranzas de fácil cobro sobre 
esta plaza.

l a correspondencia se dirigirá al Autor, 
ó à D. Venancio Piqué, Administrador de 
la Diligencia-correo de Galicia.

Se halla de venia en la Redacción de es­
te Boletín.

DIRECCION DE NEGOCIOS.
EN MADRID,

Cade de Jesús y'María, número 15.

DOxN Faustino García de Rojas se encar­
ga en esta corle de pleitos, de recursos y 
de solicitudes de toda especie, dirigidas á 
todos los ministerios. Consejo de Estado^ 
tribunales Supremos de Justicia, de Guer­
ra y Marina y de Cuentas del Reino, di­
recciones gí'nerales de Ultramar, de Con­
tabilidad, Contribuciones, Tesoro, Rentas 
Estancadas, Deuda pública, Junta de Cla­
ses pasivas y demás dependencias del Es­
tado y oficinas particulares,

Dé la saca de títulos y Reales cédulas,, 
clasificaciones de empleados, licencias tem­
porales y matrimoniales, ascensos, trasla- 
cioces y permutas, jubilaciones, retiros, 
pensiones y viudedades, rehabilitaciones y 
cobranza de ellas.

Compra, venta y administración de fin- . 
cas, percibo y pago de rentas y censos. | 

Reclamación de créditos contra el Go­
bierno, cualquiera que sea su procedencia, 
liquidaciones y ajustes, cobranza de cupo­
nes, inscripciones y demás clases de inte­
reses que devenga el papel de la deuda del 
Estado, y su compra, venta, conversión y 
renovación.

Compra y venta de toda clase de accio­
nes de sociedades anónimas, cobranza de 
sus intereses ó productos y de cualquier 
olro asunto que se le cometa.

Los muchos años que lleva dedicado á 
los negocios, y el favorable éxito obtenido 
en los que se le han encomendado, es una 
garantía para los que le honren con su con­
fianza

Á los cabildos, Ayuntamientos, junta-? 
de beneficencia y eslablecimienlos de ins­
trucción pública, se les desempeñarán 
cuantos encargos hagan por una insignifi­
cante retribución anual.

Se abonarán separadamente los gastos 
de correo, escritorio y demás que puedan 
ocurrir.

LA EDIFICADORA.
Sociedad regular colectiva, re­

gistrada en el Gobierno civil pré- 
via aprobación del Tribunal de 
Comercio de esta Córte.

CAPITAL SOCIAL GOO.OOO REALES.
Fianza 3.000.000 de reales, según la 

base 16.
Admite imposiciones desde 100 reales, 

con interés fijo de 9 á 18 por 100.
Paga los intereses mensualmente.

Emplead impcrle de las imposiciones 
en construir casas por subasta, en solares 
de su propiedad, en Madrid, en las provin­
cias y el eslrangero, para vendí rías á 
plazos también por sabasla.

Director y administrador: D. Angel 
Hernán, comerciante capitalista y propie- 
laiio.

Director facultativo: D. Leopoldo Z, Lo­
pez, Arquitecto de la Real Academia de 
S. Fernando y de la Beneficencia Munici­
pal de Madrid,

Oficinas generales: Madrid, Fuencarral 
12 principal.

Representante en Logroño: D. Juan G. 
de Ar&oz, calle Maryor número lUprin* 
cipal.

CltN lUUffiN
pianos, órganos espresivosóhar- 

moniuns y música,
DE

COIVKAÜO G.lRCIá,

PAMPLONA.

Nunca he tenido el honor de ofrecer á 
los aficionados á la filarmonía una colec­
ción de instrumentos músicos tan variada 
y elegante cual hoy; según podrán ver en 
el sigu’enle catálogo.

PIANOS.

i Cola, Gran concierto Erard, Oblicuo E- 
rard, Oblicuo Pleyel, Gran oblicuo Man-

géot, Grande y medianos obíicuó.Stoub, 
oblicuo pequeña forma David, Gran forma 
Z B, Gran modelo escullado de Harabur- 
go (Alemania,) Alia novedad escullado en 
negro Marlin, Gran modelo Heeiing, Media 
cola y Verticales, grandes y pequeños, de 
las fábricas mas acreditadas de Barcelona.

ÓRGANOS.

Los hay en varios tamaños, clases y 
precios, de los dos conocidos autores, Ale­
xandre y Devain, de París.

HARMOM-CORDE.
Acaba de llegar uno de Devain, con 21 

Registros y su juego de cuerdas, con cuya 
combinación se obtienen sorprendentes 
efectos, habiendo gustado e.-traordinaria- 
menle á cuantas personas de buen gusto 
que le han oído.

ÓRGANO DE CAxÑOS PARA IGLESIA.

Tengounode 8registros, muy bonito, qne 
cederé por 8.000 rs. á pagarlo en 4 años.

PIANOS DE MESA USADOS.

Hay varios, procedentes de cambios, en 
los precios 1.000, 1.500, 2.000 y 2.500 
reales uno.

CAJAS DE MÚSICA.

Las tengo de 2, 5 y 4 aires.

MÚSICA,

He recibido más de 90 Óperas: los Con- 
ciertí s de Herz; Romanzas de Mendelssohn: 
2 000 Fanta.-iias . y Estudios sobre lemas 
de las mejores Operas: el Gimnástico de 
los PianMas, y muRilud de Valses, Haba­
neras y loda música de baile, así que gran 
coleccii n de Misas, Misereres, Gozos á va­
rios Santos, etc. etc. Hay también Méto­
dos de Solfeo y Piano de Eslava, ílunten, 
Lemoine, Aranguren, Romero, f’anserón 
y otros.

Iodos los Piacosi y Órganos, los pondré 
de mi cuenta y riesgo en la Estación del 
Ferro- carril, ó puerto mas cerca á casa de 
los comprratlGres; y no me será pagados, 
que estos no queden satisfechos de la bon­
dad de los mismos. Se darán con el mayor 
gusto, cuantos pormenores se pidan.

MEMORIA COMPENDIADA
ACERCA DE LAS AGUAS y BAÑOS 

minero-termales 
de

ÂRNED1LLO,
POR El DOCTOR ES BEDICÍNA Ï CIRDfiU 

D. José Herrera y RqIk,

caballero de la Real y díslínguída ór* 
deo Española de Carlos III, Director 
qo9 ha sido por espacio de trece 
años de las mencionadas Aguas y 
Bañes de Arnedillo, Direclor actual 
de las de Panlicosa, socio de núme­
ro de la Real Academia de Medicina 
de Madrid, corresponsal de ias Aca­
demias de Medicina y Cirojia de Bar­
celona y Zaragoza, miembro corres­
ponsal de la Sociedad de Hidrología 

Médica de Parí.s, etc.

LOGROÑO: IMP. DE RUIZ.


